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AUTORIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN DEL CONSUMIDOR
Te respeta
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Orden relativa a la obligación de los operadores económicos de informar a los consumidores sobre la frescura del pescado

Vistas las disposiciones de:
- los artículos 1, 8, 9 y 18, de la Orden n.º 21/1992 del Gobierno relativa a la protección del consumidor, publicada de nuevo, en su versión modificada y complementada posteriormente, 
- la Decisión del Gobierno n.º 700/2012 sobre la organización y el funcionamiento de la Autoridad nacional de protección del consumidor, en su versión modificada y complementada posteriormente,
- el informe elaborado por la Dirección General de Supervisión e Inspección del Mercado y la armonización europea,

el Presidente de la Autoridad nacional de protección del consumidor, por la presente, emite la siguiente Orden: 
Artículo 1. La presente Orden establece las condiciones que deberán cumplir los operadores económicos para garantizar que los consumidores reciban información sobre la frescura del pescado.
Artículo 2. Los operadores económicos deberán informar a los consumidores mostrando la siguiente información justo al lado del producto, de manera que estos puedan elegir sobre la base de información correcta:
a) este pescado fue capturado hace 0-2 días;
b) este pescado fue capturado hace 2-3 días;
c) este pescado fue capturado hace 3-4 días;
d) este pescado fue capturado hace más de 5 días.
Artículo 3. 1. Los operadores proporcionarán estos datos a los consumidores mostrando la información prevista en el artículo 2, en función de la fecha de captura, justo al lado de los productos en los locales en los que se comercializan. 
[bookmark: _GoBack]2. La información relativa a la fecha de captura deberá estar escrita con el mismo tamaño de letra que el nombre de la variedad del pescado.
Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor 30 días después de su fecha de publicación en el Boletín Oficial de Rumanía, parte I.

La presente Orden se ha adoptado conforme al procedimiento de notificación previsto en la Directiva (UE) 2015/1535 por la que se establece un procedimiento de información en materia de reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información.
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